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MANIFIESTO DE D. JUAN 

"El General Franco ha hecho pública su intención de presentar 
ante las llamadas Cortes un Proyecto sobre la Sucesión al Poder de un 
Jefe úe Estado, establ~ciendo a ~apaña como un Reino de una manera com­
pletamente opuesta al sistema en virtud del cual ha sido regulada duran 
te toda la historia la Suc~si6n a la Corona espafiola. 

Las leyes de aucesi. ón a la Corona española son el verd..a.dero sos­
tén el Órden le0 al y no pueden ser mo:.ificadas sin la ,cción con~un­
ta del Rey y de los representantes le6 ítimos de la liación en las Cor­
tes. La tentu~iva actual hace caso omiso de estos dos requisitos esen­
ciales. El poseedor de la corona no toma parte ~i tampoco puede deci~­
se que la voluntad del pueblo esp~ol esté represent:1do por las Cortes, 
y por lo tanto, cualquier Ley de Sucesión sancionada de tal forma care­
ce de todo valor y es nula por su ori5 en mismo. 

Esta asura tentativa, pura y simple 1 paraconvertir la dictadura 
de un individuo en Liobierno permanente de este durante toda su vida y 

:=-cons-oliul:ir lo que hasta ,.ho ...... a han sido prec .rías pretensj on-~s par:...t en­
vol ver en el glorioso manto de la monar~uía a un ré~imen pasado en el 
gobierno arbitrario, cuya ne~esidad ha desaparecido ya desie hace lar­
go tiempo. 

Si yo 5 uardara silenci-o, la 
poco me perdonarian los españoles 
tado de esta naturaleza contra el 
rectir:.:ria, que, como dijo nuestro 
m,a beneficiosas consecuencias de 

historia no me lo perdoriaí-ia ni tam­
de hoy por no levantarmenante un aten­
principio básico de .:!.a ,.monarquía 1.e­
Balmes es una de las mas gandes y 
la ciencia política. 

La mon~r~uíu hereditaria es en sí misma un pilar de estabilidad 
q~~ a~ n nne~tro pul"!blo un simoo;to r>~rman~rite ele autor; rl"ld que l!AT~. 

por encima de las incertidumbres de 1~ vida humana y reclas d~ suce~ 
si6n tan claras y rÍuidas que elimina, por injustificada, cual~uier se­
milla de posibles ciscorctias y hace imposible el choque de ambiciones 
y facciones. . 

.Bst.os bienes supremos cueJi rán ahora suprimidos. Si se aprueba 
el ¡.,:coyecto l..e Ley de Sucesi6n, dejarán de existir unas re¿las fijas 
y qued rá una forma vaga ~ue abrir'a las puertas a futuras luchas in­
testinas y elimin~rá la continuidad heredituria para volver a uno de 
esos sistemas toscos e imperfectos para la elección de Jefe del Esta­
do, contra los ~uo ~l puablo luchó tra¿icamente en la historia polí­
tiC'J. primitiva. 

Es este un momento demasiado tSTave y critico para Esp!J.ña pura 
añaair una nueva Uonstitución falsa a la cuál cúmulo de Leyes que se 
1 ice s n Leyes r"I.J.ndumentules ue la l,ación y 4.ue, además, ho han sido 
nunca puesta en práctica. 

=--=-= Frent~ a un atentado de esta naturaleza, considero_~ deber ha.­
=cer esta solemne declaración pública ~e los prinicipios supremos,de 

le0 ittmidad que yo encLrno en mi persona y de los sa~ados derechos 
de la Corona que por la gracia de Dios 1e han sido incorporados. 

~ate es un le6 ado imposi>le de re0haaar, que me ha sido transmi­
tido a tLavés de los si6 los y 4.ue une el preRente de nuestro país con 
el futuro. 

Mi sueño más ~~erido es el de ser Hey de todos los espafioles que 
estén dispuestos a aceptar de buena fé un estado de 0 obierno le6 al ba­
jo los principios esenciales bÚsicos de la nación, con i 0 uales obliga­
ciones y ,1eberee pa_ra los 0 obernu.ntes y para los goberna .os. 

Por esto es po lo que he estado, y sieo estando, ui·spue~to a fa­
cilitar cualquier cosa (lUe pueda asegurar el camino para .1pa trasferen­
ci~ norm~l e i condicional oe la Autoridad. 



. Lo c;ue no puede esper"H·se de mí ea q ~te consienta en dar mi 
aprobación a cualquier cosa que signifique una fulta a rnL sagra­
-do aeber e mo guu.r-dian de ciertos derechos quepertenecen no solo 
s la Corona mis~a sino al p~trimonio ·apiritual de la _naci~n es-
pañola. ~ 

Teniendo, como tentio, confianza ciega en los 'altso destinos 
de nues~ra Patria sabed ~ue podeis confiar siempre en vuestro Rey." 

Lisboa, 1 J e abril de 1.947.-


